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.Il~~~ ACr A [le CONCILlACION N0 13$.2016

i ~;; EXPEED: N0 081-2016,
' ~~~Én la ciudad de AtJan'té!Y,a 11!S'di1¡z,ntlfasdeldía Cill'codel mes dé agtJ'stodéláno dos mildie-ciséis,
: u ante mi, Juan MáhlJéí SCJRIAROMAÍ'( idrmiiftcéido con I5NI W 3100'5305, en mi calidad de!~Conciliador ExtrajuélicialdetJidame'i1te,aütotiZadop'or el MinisteTÍode JUSticiacon Registro W 4055,
I~ se presentatoncon él objeto dequeltJ'sasisla en lá soluCión de sus conftictós; lá parte SOlicitante
• (CÓNSORCIO-RODRIGUÉZ MÓGR'OVEJO: integtádo por 1) ÉL CONSORCiO RODRIGUSl

MOCRO'íEJO S:C:fU, con RUC N° 20312420962, 2) LAE'MPf{ESA l..A MQLlNA RIEGOS SAC,
con RUC N° 20494991838;,Representante Legal Jílir'tle PACHECO bAURA, identificado con DNI
31186365 Y la parte invilada G::E'RÉ!,/C'IA.'SU~()~'EGldNAL CHANKAoA~¡;jAHUA jI.AS:
détJidamente representado por su G&rerite Filio Gustavo BAllÓN ARESTEGUI, identificado con
DNI N° 08213325, desig))'adO'¡rUa'lél¡ae'la ,Resolución Ejecutiva Regional W016.2016.
GR.APURIMAC/GR, Gerente ,*il&raIR~gional del ¡GOBIER'NO' ReGioNAL De APURfMAC~
Abog, Luis Alfredo CAWE'RON JARA, con DNI N° 23914067, designado- a través de la
ReSolución Ejecutiva Reyio'nal N° 505'2015"GR'APURIMACiPR, con las facultade-s cóncetlidas por
el Gobemador Regional dél Gobietllo Reyional de Apurimac, en merced a la Resolución EjeCutiva
Regional N° S'83-2015.GR,APURIMAC/GR, de fecha 10 de diciembre del 2015, aComp<lñado del
PROCURADOR PÚÉlLlCO del Gobiemo Régiónal de ApurifflaC; Mag, Ca'tlos Rodblfo MEtllNA
GUTIERREZ, Cbn DNI N° 31038660, designadO a través de la Resolución Ejecuijva Regloná'l N0322.2015.GR-APURIMAC/PR,

Iniciada la Audiencia de ConCiliaCiónse procedió a informarles a láSpartes sobre el procetJimién'to
con'eiliabio, su n<ilurllléza, CaracteriStioas, fines y ventajas, Asimismo, se señaló a las partes las
normas dé conducta que deberán observar: A continuaCión laSpat1esmanifiestan lo siguiente:
HECHOS EXPUEStos EN LA SOLICITUD:
Se adjunta copia de la solicitud del expediente de conciliación en ocho (08) folios, que forman parte
integrante de la presente acta, con rechade recepciÓ'nel dia 25 de abril del año 2016, ampliado la
pretensión a través de la solicitud de feCha 02 tle junio del 2016 que, consta de seis folios y aClarado
a través dé la solicitud dé fecha 14 de junio dél2016 que, consta de 20 folios, sobre: La iMficatia
o que s'e deje sin éf&Cto legal, la Re'sóluciÓTi Sub Regional N° 033.2016'GRA.GS'RCH.GSR de
fecha 16 de marzo dél20'16 y olros,

OESCR'IPCIONDÉ l..A5 CONfROVERS1AS:
El solidtanté propone la siguiente pretensión: .
a) Se deje sin efecto la ResOIUciÓ'tlSUbRe'gio'iTalN° 033.2016.-GRA-GSRCH.GSR, c'OIñunicadb con

Carta Notarial N° 02<}o2016>GRA'GSRCH.CSR, tecepcionadá con fecha 06/04/2016, por la que
se le imputa penalidad,

b) Se nos pague él importeae SI, 200,961':09
c) Se ordéne el pago de la suma de SI, 1'093,546,61 (Un Millón rioventa y tres mil quinientos
cuarenta y seis con 61/100 soles), por concepto de indemnización por daños y perjuicios por
responsabilidad contractual, pago de lucro cesante, daño emergente y daño moral (de'sprestigio
empresarial, personal y profesional),

ACUERDO CONCILIATORIO TOrAL:

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por la's partés, se conviene en
celebrar un Acuerdo,en lOssiguientes términos:



Jai . PACHECO LAU
~EPRES NSOR RODR'IGUEZ MOGROVEJO

DNI31186365

..)1£.

Via acuerdo concílialorio, la entidad iMitada GERENCIA SUB R'EGTONAL CHANKA, dejará sin
efecto legal la Resolución Sub Regional N° 033'2016-GRA'GSRCH'GSR, cotnunicado con Carta
Notarial N° 024-2016,GRA-GSRCH'GSR, en base a lo indicado por la Opinión Legal NO082-
2016-AL-GSRCH,GRA y ellnforrne N° 457'2016"GRA-GSRCH-SGL del 04 de Agosto del 2016

2. La entidad invitada GERENCIA SUB REGIONAL CHANKA, en cumplimiento del contrato de
servicio de consultoría N' 323'2013'GRA-GSRCH, procBÜerá con el pago del monto de dinero
retenido en garantia, al CONSO~CrO RODRIGUEZ MOGROVEJO, aplicándole un deductivo de
S/. 41,498.03, por los meses de febrero y marzo 2014 que no ha laborado y conforme consta en
el Acta de Conciliación N' 063,2015 "Divino Maestro" de fecha 12 de mayo 2015 y la ResolUCión
Sub Regional N° 033'2016'GRA.GSRCH.GSR Por lo que el monto líquido a devolver es la
suma de Si. 159,463.06SlJIeS, conforme a lo indicado en la Opinión Legal N° 082,Z016-AL-
GSRCH,GRA y el Informe N° 457,,2016.(3'RA,GSRCH,SGL del 04 de Agosto del 2016 de la Sub
Gerencia de Infraestructura. La sumátotia del deduCtivo y el pago es de SI. sr 200,961.09 que
es lo soliCitadopor el CONSORCIO RODRI'GUEZ MOG~OVEJO,

3. El C'ONSORCIO RODRJGUEZ MOGR'OVEJO, de manera voluntaria y expresa renuncia a su
pretensión de pago de la suma de SI 1'093,54661 (Un Millón noventa y tres mn quinientos
cuarenta y seis con 61/100 soles), por concepto de indemnización por daños y perjUicios por
responsabilidad contractual, pago de lucro cesante, daño emergente y daño moral) e intere'ses.

4. Las partes acuerdan que las costas y costos que generen la presente Acta de Conciliación,
correrá por cuenta dei el CONSORCIO ROORIGUEZ MOG~OVEJO.

5. El CONSORCIO RODRIGUEZ MOGROYEJO, renuncia en forma eXpresa a reclamar cualqUier
otro cobro o derecho que tenga o vaya a tener, así como instaurar acción alguna, como
consecuencia de la ejecuCión d'elaobra materia del presente, por lo que, con loS molitos
indicados S'Bda por cancéiaob la toralidad (100%) de laSobligaciones por parte de la GERENC lA
SUB REGIONAL CHANKA M GOBIERNO REGIONAL DE APURíMAC con el CONSORCIO

VERIFICACION DE LOS ACUERDOS ADOPT AnOS:
No requiere, por cuanto el Conciliador es Abogado Colegiado, con Registro CAAP. 22'9,
Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado por O.S. N° 014-2008'JUS pus modifioatorias,

Que, de coNformidadcon el Art. 18° de la Ley de Conciliaciones NO26872, modificado por el Art. 10
del Decreto Legislativo N' 1070, concordado con ei Art. 686° del 'réXto (Jnico Ordenado dél Código
PrOcesal Civil, Decreto Legislativo N° 768, modificado por el Decreto LegislátivoN° 1069, el Acta de
este acuerdo conciliatorío constituye Titulo Ejecutivo.

Leido el téxto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las once
horas del mismo dia, mes y año, en señal de lo cual firman el presente Acta N° 135"2016, la misma
que consta de dos (02) páginas.

.entro cieCon(;l/iQ(;Ión fltvUlOMaesrn

~ ~'.

Filio Gustavo BAL
GERENTE GERENCIA SUB

DNI N' 08213325
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